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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 

 
27 de julio del 2021 
PROV-03103-2021 
 
Señor 
Giovanni Mora Quirós, Apoderado 
Yire Médica H.P. S,A. 
Presente. 
  
Estimado señor: 
 
En respuesta al oficio 2021-YIRE-0628 del 21 de julio del 2021 en el que solicita 
valoración de ampliación en especificaciones técnicas de las líneas 17,34 y 37 de la 
valoración N°6-2021 Implementos, se informa que mediante oficio CEDINS-02333-
2021 del 27 de julio del 2021 el Centro de Distribución y Logística señala: 
  

(…) Petitoria del recurrente: 
 
Primero: Ítem 17, en las especificaciones técnicas, se indica lo siguiente: 
 
“…Con aletas protectora para epiglotis…” 
 
Para lo cual solicitamos se pueda ampliar de la siguiente manera: Con aletas 
protectoras para epiglotis o diseño anatómico que proteja la epiglotis  
 
Solicitamos se pueda ampliar la característica mencionada anteriormente esto por 
cuanto a nivel mundial existen un sin número de tipos y estilos de mascarillas 
laríngeas, sin embargo cerrar a con aletas protectoras deja a potenciales oferentes 
excluidos, sin tomar en cuenta que SI HAY opciones en el mercado de mascarillas 
laríngeas con sistema anatómico que busca la protección de la estructura de la vía 
área y posibilidad de trabajar sin dañar la epiglotis, si no que el diseño de la mascarilla 
ayuda a que la epiglotis no se vea afectada en el proceso, brindado una ventaja al 
usuario toda vez que amplía la visibilidad de las vías, solicitamos puedan valorar con 
criterio amplio y determinado las opciones de mi presentada y se elimine esta 
restricción. (SIC) 

 
Segundo: Ítem 34, en las especificaciones técnicas, se indica lo siguiente:  
 
“…De 4cm x 4cm…”  
 
Para lo cual solicitamos se pueda ampliar de la siguiente manera:  
 
“…De 4cm a 4.5cm x 4cm…  
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Solicitamos que la medida se pueda ampliar en 0,5cm en uno de sus lados, pues esto 
no altera el buen funcionamiento del mismo, sino que más bien aporta un poco más 
de superficie de la toalla para evitar tocar directamente la piel del paciente.  
 
Tercero: Ítem 37, en las especificaciones técnicas, se indica lo siguiente:  
 
“…Graduación del 100ml…”  
 
Para lo cual solicitamos se pueda ampliar de la siguiente manera: “…Graduación de 
90 a 100ml…  
 
Solicitamos que la graduación se pueda ampliar la característica arriba mencionada, 
esto dado que con un máximo de 90ml es suficiente para las pruebas pertinentes en 
laboratorio, por lo que no causa ningún efecto negativo.  
 
Lo anterior con base al artículo 4 y 5 de la Ley de Contratación Administrativa, y el 
original 2, inciso a, b y d, del Reglamento a la Ley, en los cuales se habla de la 
eficiencia, eficacia y libre participación, en el buen manejo de los recursos obteniendo 
así el objeto contractual más conveniente para el interés público, y no introduciéndose 
restricciones técnicas, legales o económicas que limiten la participación de potenciales 
oferentes, es importante tomar en cuenta que ninguna de las solicitudes. El propósito 
de la contratación administrativa es que la administración obtenga la mejor cantidad 
de oferentes para poder satisfacer el fin.  

 
Criterio de la Administración: 
 
Primero: Una vez analizada la petición del proveedor y contando con el criterio técnico 
de la unidad usuaria correspondiente, se determina que el cambio propuesto no afecta 
la atención de las necesidades que se desean atender con el insumo, razón por la cual 
se acepta el cambio propuesto. 

 
Segundo:  Sobre la petición del proveedor de ampliar la tolerancia en el rango de las 
medidas del "Pad de alcohol de uso en inyectables IM-02115" considerando que, la 
modificación planteada no afecta la funcionalidad del producto requerido y a fin de 
promover mayor participación de interesados, se acepta la solicitud planteada y se 
procede a modificar la ficha técnica. 

 
Tercero: En relación a la solicitud de ampliar el rango de la medida del material IM-
03014 Frasco recolector de orina de 120 ml y, tomando en consideración el criterio 
técnico de la unidad usuaria correspondiente, dado que se determina que con dicho 
cambio no se afecta el funcionamiento y uso esperado para el insumo, se acepta el 
cambio planteado por el proveedor. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

Tel. 506 2287-6000 • Apdo Postal 10061-1000 San José, Costa Rica • www.grupoins.com  
 

Página 3 de 3 

 

 

 
 
 
En razón de lo anterior, se le informa que las modificaciones a las fichas técnicas de 
los insumos indicados será notificada a todos los posibles oferentes -incluida su 
Representada-; información que también será dispuesta oportunamente en la página 
web del INS (http://www.ins-cr.com/Servicios/Compras -Proveeduría/Avisos de 
interés/Compras por requerimiento/Trámites 2021), así como en la página del SICOP 
(www.SICOP.GO.CR//sección avisos/mantenimiento programado del SICOP/Gestión 
Aviso por institución). 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Licda. Katherine Phillips Quesada,  
Subjefe Departamento Proveeduría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cc: Expediente 6.2021 Implementos /PSB/KLG/KPQ 27.07.2021 
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